
Fecha: 15 de Febrero de 2017 
Circular: TD 010/2017 
Anexos: ninguno 
 
Asunto: Suspensión de maniobras por el mal clima en el Puerto de Veracruz. 
  
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, por considerarlo de importancia 
para poder brindarles un buen servicio y atención a sus despachos por el Puerto de 
Veracruz, mismos que tienen a bien asignarnos y que trabajamos con la patente 3034 (Lic. 
Víctor Manuel Núñez) hacemos de su conocimiento que el día de hoy se está recibiendo el 
comunicado siguiente: 

 

 
 
 
Nos indican que hasta nuevo aviso dependiendo de las condiciones climatológicas no se 
podrán realizar las operaciones programadas en tanto no se tenga el visto bueno de la 
Autoridad para el movimiento de contenedores.  
 
Se notifica lo anterior a fin de tomar en cuenta en cualquier rechazo o cancelación total en 
el trámite de despacho de sus mercancías.  
 
Los mantendremos informados de cualquier avance y del restablecimiento del servicio. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la 
presente. 

  
 

A T E N T A M E N T E 
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